
 

 
 

INICIATIVA QUE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 19 DE LA LEY DE LA COMISIÓN 

NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS, A CARGO DE LA DIPUTADA CAROLINA GARCÍA 

AGUILAR, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PES 

Carolina García Aguilar, diputada integrante de la LXIV Legislatura del Honorable Congreso de la Unión, del 

Grupo Parlamentario de Encuentro Social, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, numeral 1, fracción I; 77, 78 y demás aplicables del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración del Pleno la presente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforman las fracciones VI y VII y se adiciona una fracción VIII al artículo 19 de la Ley de 

la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, con base en la siguiente 

Exposición de Motivos 

El 6 de junio de 1990 nació por decreto presidencial una institución denominada Comisión Nacional de Derechos 

Humanos, constituyéndose como un Organismo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación. 

Posteriormente, mediante una reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de enero de 1992, se 

adicionó el apartado B del artículo 102, elevando a la Comisión Nacional de Derechos Humanos a rango 

constitucional y bajo la naturaleza jurídica de un Organismo descentralizado, con personalidad jurídica y 

patrimonio propios, dándose de esta forma el surgimiento del llamado Sistema Nacional No Jurisdiccional de 

Protección de los Derechos Humanos. 

Por medio de una reforma constitucional, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de septiembre de 

1999, dicho Organismo Nacional se constituyó como una Institución con plena autonomía de gestión y 

presupuestaria, modificándose la denominación de Comisión Nacional de Derechos Humanos (CNDH) por la de 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos.1 

Aunque a través del tiempo la CNDH ha evolucionado eficazmente en la defensa de los derechos humanos, al 

interior no se ha visto la misma evolución, es el caso de su Consejo Consultivo, cuando se creó tenía más peso. 

En el artículo sexto del decreto por el que se crea la Comisión Nacional de los Derechos Humanos como un 

órgano desconcentrado de la Secretaría de Gobernación publicado el 6 de junio de 1990,2 establecía lo siguiente: 

“Artículo Sexto. Para el mejor desempeño de sus responsabilidades, la Comisión contará con un Consejo. 

El Consejo estará integrado por aquellas personas que gocen de reconocido prestigio en la sociedad y sean 

invitadas a tal efecto por el Ejecutivo federal, por conducto del presidente de la Comisión, así como por aquellos 

servidores públicos que determine el propio Ejecutivo. 

El cargo de los miembros del Consejo será honorario. 

El Consejo será un cuerpo colegiado de examen y opinión de la problemática del respeto y defensa de los 

derechos humanos en el país y de los mexicanos en el extranjero, con el propósito de proponer al Presidente de 

la Comisión las directrices y lineamientos que se estimen pertinentes para su adecuada prevención y tutela. 

Para la adecuada realización de sus responsabilidades, el Consejo se apoyará en un secretario técnico designado 

por el presidente de la República.” 



 

 
 

Sin embargo, cuando en 1992 la CNDH, mediante la reforma constitucional al artículo 102, se convierte en un 

organismo descentralizado, y se publica la ley reglamentaria respectiva en junio el mismo año, el Consejo 

Consultivo pasa a ser lo que hasta el día de hoy es: un colegiado con funciones limitadas a control administrativo 

de la propia Comisión Nacional, perdiendo por completo la fuerza y el objetivo original que tenía en su primer 

momento. 

Actualmente, el Consejo Consultivo de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos está integrado por diez 

personas consejeras que son elegidas por el Senado de la República o en sus recesos, por la Comisión Permanente 

del Congreso de la Unión. 

Los integrantes del Consejo permanecen en el cargo cuatro años y pueden ser reelegidas para un periodo adicional. 

La persona titular de la CNDH, funge como Presidente del Consejo Consultivo de la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos. 

El Consejo Consultivo de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, tiene entre sus principales facultades, 

establecer los lineamientos generales de actuación que guían sus labores; la aprobación de su Reglamento Interno 

y demás instrumentos normativos, así como las modificaciones o adiciones que se requieran. 

En aquellos casos en que los lineamientos generales y normas internas de la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos no estén previstas en el Reglamento, el Consejo los establecerá mediante acuerdos; toda vez que cuenta 

con la facultad de opinar sobre el proyecto de presupuesto anual, el presupuesto ejercido, así como del informe 

anual que el ombudsperson de la CNDH presenta a los Poderes de la Unión, así como de información relevante 

o adicional sobre asuntos que estén resueltos o que se encuentren en trámite.3 

Desde que se publicara la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos el 29 de junio de 1992, el 

artículo 19 relativo al Consejo Consultivo solo ha sido modificado en dos ocasiones sin que se abunde en 

facultades más relevantes para el Consejo. 

Al respecto el artículo 19 de Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos dispone: 

Artículo 19. El Consejo Consultivo de la Comisión Nacional tendrá las siguientes facultades: 

I.- Establecer los lineamientos generales de actuación de la Comisión Nacional; 

II.- Aprobar el Reglamento Interno de la Comisión Nacional; 

III.- Aprobar las normas de carácter interno relacionadas con la Comisión Nacional; 

IV. Opinar sobre el proyecto de informe anual que el Presidente de la Comisión Nacional presente a los Poderes 

de la Unión; 

V. Solicitar al Presidente de la Comisión Nacional información adicional sobre los asuntos que se encuentren 

en trámite o haya resuelto la Comisión Nacional; 

VI. Opinar sobre el proyecto de presupuesto para el ejercicio del año siguiente; y Fracción adicionada; 

VII. Conocer el informe del Presidente de la Comisión Nacional respecto al ejercicio presupuestal. 



 

 
 

Cabe señalar que un Consejo Consultivo, por naturaleza, tiene la función de colaborar con el titular de la 

administración de que se trate, para que sus decisiones sean conformes al ordenamiento jurídico; se trata de una 

voz técnicamente autorizada y socialmente prestigiosa que quiere ayudar al Gobierno y a las Administraciones 

Públicas a acertar en la toma de decisiones.4 

Asimismo, la tarea consultiva es una actividad auxiliar que implica emitir juicios sobre cuestiones sometidas a 

estudio o consideración, para que el órgano de decisión forme un criterio con más elementos de juicio. 

El 15 de junio de 2012 se reformó el artículo 15 de la Ley de la Comisión de los Derechos Humanos para facultar 

al presidente de la CNDH a presentar acciones de inconstitucionalidad, se adicionó la fracción XI que a la letra 

dice: 

XI. Promover las acciones de inconstitucionalidad, en contra de leyes de carácter federal, estatal y del Distrito 

Federal, así como de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado 

de la República, que vulneren los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados 

internacionales de los que México sea parte, 

Esta importante facultad no puede quedar sujeta solo al arbitrio del Presidente de la CNDH, máxime cuando la 

acción de inconstitucionalidad tiene como fin afirmar y proteger el principio de supremacía constitucional para 

otorgar certeza y congruencia al orden jurídico. La supremacía constitucional se traduce en la cualidad que tiene 

la constitución de ser la norma que funda y da validez a la totalidad del ordenamiento jurídico de un país 

determinado . Este principio implica que su contenido no puede desvirtuarse por ninguna autoridad y por ningún 

otro ordenamiento legal. 

Es preciso tener presente que la acción de inconstitucionalidad ostenta ciertas especificidades, que la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación ha identificado, respecto de las cuales, destacan las siguientes: 

• Es un medio de control que tiene como una de sus finalidades preservar la unidad del orden jurídico nacional, 

a partir del respeto y observancia de la Ley Suprema.5 

• Procede contra normas generales, tanto leyes como tratados internacionales, que sean contrarios a la 

Constitución Federal, ya sea en relación con su parte dogmática u orgánica.6 

• Se promueve con el interés general, abstracto e impersonal de preservar, de modo directo y único, la 

supremacía constitucional.7 

• Las partes legitimadas para promoverla no ejercen la acción para deducir un derecho propio o para defenderse 

de los agravios que eventualmente les pudiera causar una norma general.8 

Resulta imprescindible que el titular de la CNDH se haga ayudar por el conjunto de expertos que le acompañan, 

y que no sea una sola persona, la que se haga cargo de la toma de decisiones en torno a un tema que de manera 

fundamental reviste hoy por hoy el estado de derecho. 

Con el propósito de que el Consejo Consultivo participe en la decisión de presentar acciones de 

inconstitucionalidad se propone reformar la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en los 

términos siguientes: 

Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 



 

 
 

Por lo expuesto, se presenta el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se reforman las fracciones VI y VII y se adiciona una fracción VIII, todas del artículo 

19 de la Ley de la Comisión Nacional De Los Derechos Humanos 

Artículo Único. Se reforman las fracciones VI y VII y se adiciona una fracción VIII, todas del artículo 19 de la 

Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, para quedar como sigue: 

Artículo 19. ... 

I. a V. ... 

VI. Opinar sobre el proyecto de presupuesto para el ejercicio del año siguiente; 

VII. Conocer el informe del Presidente de la Comisión Nacional respecto al ejercicio presupuestal; y 

VIII. Solicitar al Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos que presente acciones de 

inconstitucionalidad, en términos de la fracción XI del artículo 15.” 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Notas 

1 https://www.cndh.org.mx/cndh/antecedentes-cndh  

2 http://www.dof.gob.mx/nota_to_imagen_fs.phpcod_diario=200653pagina=3&seccion=0   

3 http://informe.cndh.org.mx/menu.aspx?id=50075  

4 https://www.diariodemallorca.es/opinion/2009/03/11/sirve-consejo-consultivo-

4223286.html#:~:text=Como%20%C3%B3rgano%20consultivo%20colabora%20con,en%20la%20toma%20de

%20decisiones   .   

5 Véase: Tesis: P. IV/2008, Novena Época, Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXVII, 

febrero de 2008, página 1343, de rubro y texto siguientes: “Interpretación conforme en acciones de 

inconstitucionalidad, cuando una norma admita varias interpretaciones debe preferirse la compatible con la 

Constitución.” 

6 Véase: Tesis: P./J. 73/2000 , Novena Época, Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo, 

XII, Agosto de 2000, Página 484, de rubro y texto siguientes: “Acción de inconstitucionalidad. las partes 

legitimadas para promoverla pueden plantear la contradicción de las normas generales frente a la Constitución 

federal, ya sea en relación con su parte dogmática u orgánica.” 

7 Véase: Tesis: P./J. 98/2001, Novena Época, Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 

XIV, Septiembre de 2001, página 823, de rubro y texto siguientes: “Acción de inconstitucionalidad. el procurador 
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General de la República tiene legitimación para impugnar mediante ella, leyes federales, locales o del Distrito 

Federal, así como tratados internacionales.” 

8 Véase: Tesis: P./J. 129/99 , Novena Época, Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo X, 

Noviembre de 1999, página 791, de rubro y texto siguientes: “Acción de inconstitucionalidad. las partes 

legitimadas para promoverla sólo están facultadas para denunciar la posible contradicción entre una norma general 

y la propia Constitución.” 

Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión de los 

Estados Unidos Mexicanos, a los 17 días del mes de marzo de 2021. 

Diputada Carolina García Aguilar (rúbrica) 

 


